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RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que, se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Garcillán y Anaya (Se
govia), a efectos de sostener un Secretario común. 

De conformidad con los articulos 3'43 de la Vigente Ley de 
~imen Local, 187 y 188 del Reglamento de :w de mayo de 195-2 
y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha re
suelto: 

1.0 Agrupar Jos Municipios de Garcillán y Anaya (Sego
via). a efectos de sostener un Secretario común. 

2·,0 Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Garcillán. 

~.o Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efecto:; de 1 de abrll de 1968, en la siguiente forma: Clase 11. 
grado retributivo 14; y 

4.° Designar para el desempeño del cargo de Secretario de 

la Agrupación a don Julhin de Pablo Val, que desempeña 
actualmente la Secretaria del Ayuntamiento de Garcillán en 
propiedad. 

Madrid, ~ de febrero de 1968.-El Director general, José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General. de Admt
nistración Local por la que se clasifica la Secretaria 
d,el nuevo A,yuntamiento de Lecrín (Granada). 

Dispuesto por Decreto 279t/196'7, de 11 de octubre, acordado 
en Consejo de Ministros de 6 ,de octubre del mismo año y 
pUblicado en el (~Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviem
bre la . fusión voluntaria de los Municipios de Chite y Talará, 
Acequias, Mondújar y Murchas, de la provincia de Granada, 
en uno cop denominación de Lecrin y capitalidad en Talará. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 19&2, esta Dirección General 
ha resuelto clasificar la Secretaria del nuevo Ayuntamiento 
de Lecrín (Granada) en octava clase, segunda categoría y grado 
retributivo 17. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Director general, José 
Luis Morls. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admz
nistración Local por la que se clasifica la Secretaría 
del Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma (Soria). 

Dispuesta por Decreto numero 2351/1967 la fusión de los 
Municipios de , Burgo de Osma, Osma, Alcubilla del Marqués, 
Torralba del Burgo, Berzosa, Lodares de Osma, Vildé y Valde
narros, todos ellos de la provincia de Soria, en uno solo bajo 
la denominación de Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 

Esta Dirección 'General, de conformIdad con los articUlos 187 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto clasificar la Secretaria del nuevo 
Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma en clase 6.&, 
categoría 2.a , grado retributivo 19. 

Madrid, ~ . de febrero de 1968.-El Director general, José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Organización Nacional de Cie
gos por la que se hace público haber sido adjudica
das las obras de construcción de un edificio para 
mstalar las dependencias de la Delegación Local 
de este Organismo en Arcos de la Frontera (Cádiz) . 

(;omo resultado del concurso publlco anunciado en el «Bole
tin Oficial del Estado» de fecha 16 de enero del corriente año 
para adjudicar las obras de construcción de un edificio para 
instalar las dependencias de la Delegación local de este Orga
nismo en Arcos de la Frontera (Cádiz), han sido adjudicadas 
defin!tivamente a don Antonio Gutiérrez Cadenas, de Ecija 
(Sf'villa). por un importe de un millón doscientas siete m!! cua
trocientas cuarenta y una pesetas setenta céntimos <1.207.441,70). 
que representa una baja del presupuesto autorizado de pese
tas 213.077,94, y a realizar en el plazo de diez meses. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, l~ de febrero de 1900.-El Jefe de la Organización.-

1.()3GJ-A. 
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OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Ederlan, S. C. l.», para desviar el 
cauce del rio Deva, en término municipal de Esco
riaza (Guipúzcoa). 

cEderlan, S. C. l.», ha solicitado la autorización para desViar 
el cauce del río Deva, en término muniCipal de Escoriaza (Gui
púzcoa), y este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar a «Ederlan, S. C. l.», para desviar el cauce del río 
Deva, mediante una corta de 212 metros de longitud, a su paso 
por el polígono industrial número 30 del término municipal <\e 
Escoriaza (Guipúzcoa), así como para subsistir la actual pasa
rela, con sujeción a las Siguientes condiciones: 

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en diciembre de 1963 por. el 
Ingeniero de Caminos don Carlos Martínez Cebolla. con presu
puesto de ejecución material de 1.922,962,22 pesetas, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones. Las modifi
caciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser pres
critas o autorizadas por la Cemisaria de Aguas del Norte de 
España, siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales 
de la presente autorización. lo cual implicarla la tramitación de 
nuevo expediente. 

2.~ La Sociedad concesionaria Viene obligada a presentar en 
el plazo de tres meses un proyecto complementario en el que se 
tenga en cuenta una sección transversal del encauzamiento. si
métrica con cajeros, con muros formados de hormigón. y para 
evitar posibles socavaciones debe preverse el revestimiento de la 
solera del nuevo cauce. También debe incluirse en el proyecto 
las obras que se consideren necesarias por la Comisaria de Aguas 
para la defensa de los terrenos a la entrada y a la salida de las 
obras de desviación para evitar perjuicios de avenidas extra
ordinarias. La pasarela deberá ser proyectada y calculada. ajus
tándola a la luz que resulte para la nueva sección que se adopte. 

Por la COmisaría de Aguas se procederá al estudio de un nue
vo coeficiente de escorrentia en armonía con la naturaleza del 
terreno y la vegetación existente en el mismo, comprobando 
la capacidad de desagüe de la nueva sección que se fije. 

3.~ Las obras deberán ser comenzadas en el plazo de cuatro 
meses, contados desde la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo quedar terminadas 
en el de veinticuatro meses, a partir de dicha fecha. 

4.. La inspección y Vigilancia de las obras. tanto durante la 
construcción como en el periOdO de explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del benificiario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen. con arreglo a las disposiciones vl· 
gentes y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previO aviso del tituiar 
¡;e procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obras. le
vantándose acta de la operación en que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, la 
extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio pú
blico expresada en metros cuadrados y los nombres de los pro
ductores que hayan suministrado los elementos empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación hasta que el acta sea apro
bada por la Dirección ,General de Obras Hidráulicas. 

5.~ Queda sujeta la presente autorización a las dispOSiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social. 

6.- El beneficiario queda obligadO a cumplir en todo mo
mento las disposiCiones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies. 

7.- Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas en su caso por la autoridad 
competente. 

8,a De acuerdo con el articulo 43 de la Ley de Aguas el 
tramo antiguo del cauce quedará de propiedad de la Empresa 
concesionaria. 

9.' El titular conservará las obras en perfecto estado y pro
cederá sistemáticamente a la limpieza del nuevo cauce para 
mantener su capaCidad de desagüe y evitar encharcamientos. 

10. Durante la ejeCUCión de las obras autorizadas y hasta 
que el nuevo cauce esté en condiciones de prestar servicio. no se 
permitirá el relleno del cauce antiguo. ni el establecimiento en 
el mismo de acopios. maquinaria y. en 'general. de cualquier ele
mento que pudiera representar un obstáculo al libre paso de 
la corriente. 

11. El titular no utilizará las obras autorizadas en usos dis
tintos del previsto, limitará las cargas actuantes sobre la pasa
rela. a las consideradas en el proyecto y será responsable de 
cuantos dafios y perjuicios pueda ocasionarse a Jntereses públi
cos o privados como consecuencia de la construcción y explota.-
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ci6n de las obl'8!J a,utonza,das, quedando obligado a indemniza
ción. 

12. El depósito constltuiclo como fianza provisional será ele
vado al tres ¡:lor ciento del presupuesto de ejecución de las 
obras que comprende el proyecto, y qlledarlÍ, como fianza defi
nitiva para responder del <;wnpllmiento de estas condiciones, 
y será devuelto a la Entidad benefioiaria. una vez haya sido apro
bada el aota da reconocimiento final de las obras. 

13. Caduoará e~ta autori¡>;acl6n por incwnplimlento de cual
Quiera de estas cond,iciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha eaaucld~a según los trá
mite~ señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orclen ministerial comunico a V. S. parl\. su conQ
cimiento y efectos. 

Diol> guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Director Ilsneral, P. D., el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafla. 

RESOLUCION de la Direcct6n General de Trans
pdrtes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjud{cados definitivamente los servictos púo 
blicos regulares de transporte mecánic'o de vf41e
ros, equipajes y encargos por carretera entre las 
localidades que se cttan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de enero de 1968, ha resuelto adjudicar definitiVamente 
loo servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre 'Las Presillas y empalme de la carretera pe 
SObarzo, provincia de santander, expediente número 8.302, a 
don Luis Bustillo González, como hijuela del que es concesiona
rio entre L-Iérganes y Santander (V-1.051l, prOvincia de Santan
der, en ClIJas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las Siguientes: 

Itlnerarlo.---EI itinerario entre Las PresUlas y empalme de la 
carretera' de Sobarzo. de 15,8 kilómetros de longitl.\d, pasará 
por Castañeda, Pomaluengo, San Román de Cayón, ArgomUla. 
$anta María de Cayón y Sarón. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mepclona
dos anteriormente, con las prohibiciones de realizar tráfico de 
y entre Las PresillaS y Castafieda y viceversa y de y entre S¡m
ta Maria de Cayón v empalme de la carretera de Sobarzo y 
viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: En
tre Las Presillas y empalme de la carretera de Sobarzo: 

. Dos de ida y vuelta los dias laborables y una de ida y vuelta 
los días festivos, en conjunto con el servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, pre-via aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Un autobús de 42 plazas para viajeros sentados, yoomo re
serva, los del servicio-base. 

Las d~ás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de ·inauguración del servicio. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servlcio-base 
(V-1.05!) . 

Olasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, Mmo coincidente b), en conjunto con el servicio,.base. 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que ;:ol'responda.-1.071-A. 

Servicio entre p¡CU I Lloreda, provincia de Oviedo, expe
diente 8.320, a don Ceferlno Diaz Cuervo, como hijuela del que 
es concesionario entre Villar y Gijón (V-2.280), provlnoia de 
Oviedo, en cuyas condiciones de adjudioación figuran entre otras 
las sigUientes: . 

Itinera¡:io.-EI itinerario entre Picu y Lloreda. de 9 kilóme
tros de longitud, pasará por La Tejera, Veranes, Lleme, Salcedo 
y Porreza, con parada obligatoria para tomar y dejar ·viajeroo 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre La Tejera y Ve
ranes y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Picu y Gijón. tres 'de ida y vuelta los dias laborables. 

y una de ida y vuelta los dias festivos. 
El horario de estas expediciones se_ fijará de' acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la ooncesión un vehículo de 
118 plazas y como reserva los del servloio-baae {V-2.J80). 

L8$ damá& caracteristioas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de Inauguración del servicio. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicios-base 
rV-2.280) . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el serVicio-base, 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinoidencia 
que c·orresponda.-1.072-A. 

Servicio entre Barriada de Génova y Palma de Mallorca, por 
Son Dureta, prOVincia de Baleares) expediente número 8.345, a 
«Sociedad General de Tranvías Electricos Interurbanos de '¡:>al
ma de Mallorca, S. A.», en cuyas condiciones de adjUdicación 
figuran entre otras las sigUientes: 

Itinerario.-E;l itinerario entre Barriada de Génova y Palma 
de Mallorca, de 5,488 kilómetros de longitud, pasará por C'An 
Camieta, Son Berga, Son Dureta, Camino Vecinal de Génova, 
calle Andrea Doria y plaza de la Reina, con parada obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros J encargos en .todos los puntos 
mencionados anteriormente y sin ninguna prohibición. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Diecisiete diarias de ¡da y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Dos autobuses con capaCidad para 49 y 40 plazas sentados y 
clasificación única. 

Las demás caracterlsticas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única por viajero-kilómetro, 0,743 (Incluido impuestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 
0,11145 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción'. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
01asiflcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarrll, como Independiente.-1.073-A. 

Sen1c1.O entre El Alquián y Las Cuevas de los Medlnas, pro
vincia de Almeria, como hijuela prolongación del que es conce
sionario «Autobuses de Almería, S. L.», entre Almería y El 
Alquián (V-966) , expediente número 8.348, a «Autobuses de Al
mería, S. L.», en cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre El Alquián y Las Cuevas de 
los Medinas, de 9,6 kilómetros de lOngitud, pasará por Los 
Llanos, con parad!!. obligatoria para toma, y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediclones.-Se realizarán las siguientes expe,diciones: 
Todos los lunes, jueve¡; y sábados: 
Dos de ida y vuelta como prOlongación de las expediciones 

del serviclo-base, con la prohibición de realizar tráilco de y 
entre El Alquián y el empalme con el camino vecinal a Las. 
Cueva!' de los Medinas y viceversa. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Regirán los mismos del servicio-base (V-966). 
Ta¡:ifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-966). 
Claslficación.-Este se-rvicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como afluente b). en conj¡mto con el servicio-base. 
1.074-A. 

Sérvicio entre Pifiera y Rozadas, provincia de Oviedo, expe
diente número 8.784, a don Hugo Sánchez Fernández, como hi
juela del que es concesionario entre Bimenes )' Nava (V-1.394), 
en cuyas condiciones de adjudicación ftguran entre otras las 
siguientes: 

Itinerario.---EI Itinerario entre Piñera y Rozadas, de dos ki
lómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntoo mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realiz¡trán las siguientes expediciones: En
tre Pjñera y Rozadas; 

Una de ida y vuelta lOS martes, jueves y sábados. 
El horario de estas expedicoines se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la Je
!atura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a ~a cl)ncesión los mismos ve
hículos del servicio-base (V-1.394). 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicio-base 
(V-1.394>' 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto ¡tI fe
rrocarril, como afluente b), en conjunto con el servicio-base. 

Madrid, 19 de febNl'O de 196&.-iEI Director general, San
tiago de Cruylles. 


